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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y)ANEXOS 

N9 43 
Bl Presidente de la República, 

Acuerda: 

• 

• 
• 
• 
" • 

Comunfquese. - Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N .. 15de Febrero de 1946.-SOMO· 
ZA.-EI Ministro de la Gobernación y Ane· · xos, M. Salmerón. 

4651 
465 Contralorfa Especial de Cuentas Le-cales .. , Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, ·.· 
467 D.N., dieciseis de Enero de mil novecientos 

cuarenta y seis, las diez de la mafiana. 
468 Examin~da que fue por el señor Contador 
469 de Glosa don Ernesto Pefialba B., la cuenta 
469 de la Empresa Eléctrica de Ciudad Rama, 470 departamento de Zelaya, el señor Angel Ma-llona, mayor de ed11d, casado. agricultor y· ' de aquel dominio, llevó como Tesorero de la 

Empresa Eléctrica en el periodo de Enero a 
471 Junio de mil novecientos cuarenta y cinco, 

Resulta: 
Que según Carla-Cuenta qq_e obra al folio 

472 11 de este juicio, hubo un movimiento de In· gresos y Egresos de Cinco Mil Setecientos 
472 Treinta Córdobas y Setenta y Ocho Centavos (5. 730. 78), en los que van incluidos los 
473 términos de apertura y cierre; 

Considerando: 

471 

Qlle por terminada la Gros.a Administrati-
473 va de esta cuenta, el Contaaor que la tuvo 
473 a su cargo la dió en traslado al señor Jefe 

de esta Sala, como consta del auto que corre 
474 al folio 7 de las once de la mañana del vein· 
474 tisiete de Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, habiendo este funcionario en 
474 

providencia de las once y cuarto de la ma
ñana del cinco de Noviembre de mil no· :~~ vecientos cuarenta y cinco, folio 8. dis· puesto que el presente juicio pase al Conta· dor Tramitador Judicial para los fines de la 

476 Glosa Judicial y fallo y porque al reverso 477 del mismo folio 8 se proveyó el auto en que 
se declaró abierto el perfodo Judicial de es· 

478 ta cuenta; 
478 Considerando: 479 
480 
480 
480 

Que en escrito de seis de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, folio 10, el 
sefto¡ Felipe Benavides S., en .carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le mandase tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del sefior Angel Mallona, presentando como prueba de su legitima personerfa, copia fiel 
del .poder original otorgado a su favor, pi· 
diendo por último se mandase correr los traslados de ley a las partes; 

Uoico:-Nombrar Sub-Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y ·crédito 
Público, a don Ellas Serrano. 

Consülerando: 
Que habiendo sido desvanecido1s los repa· 

ros formulados a la presente cuenta, unos en la Glosa Administrativa y otros en Ja 

•• 
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Glosa Judicial y no habiendo ningún ckrgo 
pendiente, el defensor sefior ~en a vides S., 
en escrito de veinte de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco inroierto al folio 
12 pide llamar Aut'Js y dictar senUmcia a 
favor del señor Mallona y otda la opinión 
del seftor Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como puede 
verse al reverso del mismCl folio 12; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Artículo 151 
de la Ley Reglementaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio

nado es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedan'.io el senor Angel Mallona de ca
lidades conocidas en Autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con el te 
soro de la Empresa Eléctrica de Ciudad Ra
ma, por lo que hace al .periodo de Julio a 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, debiéndosele extender al sefior Mallo
na copia de esta resolución para que le sirva 
de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en "La 
Gaceta" y archivese. - Ricardo E. Arévalo. 
-E. Lara Valle, Srio. Int. 

Contralorfa Especial de Cuentas Lacales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.--Managua, 
D. N., veinticuatro de Enero de mil nove
cientos cuarenta seis. Las ocho y veinti
cinco minutos de la mafíana. 

Examinada que fué por el sefior Contador 
de Glosa don José López Contreras, la cuen
ta de la Tesorerta Municipal de Boaco, el 
sefior Leovigildo López, mayor de edad, ca
sado, zapatero y de aquel domicilio, llevó 
como Tesorero Municipal durante el periodo 
del 16 de Enero al 30 de Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y tres; 

·Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que obra al folio 

18- de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de Ocho Mil Trescientos 
Treinta y Ocho Córdobas y Ochenta y Ocho 
Centavos (C$ 8,338.88), en los que van in· 
cluidos los términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administra ti· 

va de esta cuenta, el contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al señ.or Jefe 
de esta Sala como consta del auto que corre 
al folio 17 de las ocho de la mañana del 
siete de Abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco, habiendo este funci mario rn pro· 
videncia de las diez de la mafiana del nueve 
de Abril de mil novecientos cuarenta y cin
co, folio 17, dispuesto que el presente juicio 
pase al Contador Tramitador Judicial para 
los fines de la Glosa Judicial y fallo y por 
que al reverso del mismo folio 17 se prove-

yó el auto en qud se declaró abierto el pe
riodo Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de once de Abril de mil 

novecientos cuarenta y cinco, folio 20, el 
señor Felipe Benavides~ S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 
dió se lo mandase tener por personado en 
las presentes diligencias como apoderado 
del señ.or Leovigildo López, presentando 
como prueba de su legitima personeria co
pia fiel del poder original otorgado a su fa
vor, pidiendo por último se mandase correr 
Jos traslados de ley a las partes; 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con acuerdo Ejecutivo NQ 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de un Mil Cua
trocientos Setenta y Tres Córdobas y Vein
titres Centavos (C$ 1,473.23), durante el 
periodo que se j11zga o sea del 16 de Enero 
111 30 de Junio de mil novecientos cuarenta 
y tres. Aprobación de Sanidad inserta al 
folio 21 del presente juicio; 

Considerando: 
Que habiendo sido desvaneCidos los repa

ros formulados a la presenta cuenta unos a 
Ja Glosa Administrativa y otros en la Glosa 
Judicial y no habiendo .ningún cargo pen
diente el defensor sefior Benavides S., en 
escrito de veintiuno de Enero de mil nove
cientos cuarenta y seis, inserto al folio 24 
pide llamar Autos y dictar sentencia de sol
vencia a favor del señor López y oida la 
opinión del señor Fiscal General de Hacien
da, está de acuerdo con dicho pedimento co
mo :mede verse al reverso del inismo folio 
24 y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes,. corridos los trá

mites de derecho con apoyo del articulo 151 . 
de Ja Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun-. 
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de Ja Repú
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguienie se aprue · 
ba, quedando el señor Leovigildo López, de 
calidades conotidas en Autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
los rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesorero Municipal de Boaco, por Jo 
que hace al periodo del 16 de Enero al 30 
de Junio de mil novecientos cuarenta y tres, 
debiéndosele extender al señor López, copia 
de esta resolución para que le sirva de su
ficiente finiquito. Cópiese, notiffquese, pu
blíquese, en "La Gaceta" y archivese.-Ri
cardo E. Arévalo.-E. Lara Valle, Srio. lrit. 

N9 48 
Contraloria Etpeclal de Cuenta• Locale1, 

.;;;ala ñel· Tribunal de Cuenta1. Managua, 

D. N., velntl1el1 de Enero de mil nove· 

,. 
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dento• e uarenta y aela, Laa once y me· 
dla de la mat\ana . 

Examhad.t qu ! ·fué por el 1et\or Cont:i· 
dor de O osa do11 Erne1to Pe1' •Iba B .. la 
cuenta ele la Teaorería Municipal d~ B >a 
co, el •~ñJr Leov1glldo Lóp• z. mayor <iP 
P.dad, caaado, lapatero y de aquel dom! 
cilio, llevó crmo Tesorero Municipal du 
rante el pt>rÍO 10 de Enero a Junio de mil 
novecl1:nw1 cuarenta y cuatro, 

Resulta: 
Que 1egún Carta cuenta que obra al follo 

14 de este julck; hubo un m ivl miento de 
l11greaos y Eizr~so1 de Trece Mil Cter.to 
Cu.irenta Córtfobaa y Setenta y Seis Ct>n 
tavos ((f 13,140.76), en loa que van lncluf 
dos loa término• de apertura y cierre; 

Con1lderando: 
Que por terminada la G'.osa A:Imlnl1 

trauva de e1t" cu.,nh, el contador que la 
tuvo a su cargo la dló en traslaJo al sei'\o 
j~fe de est4 s~1a 'como con1ta del auto que 
corre al fo i 1 8 de laa doce meridianas lid 
veinlluno de Marzo de mil noveclentoa 
cuarenta y cinco, hibl~ndo este funcionario 
eu providencia de lds nue~e y media de la 
m~runa del velntltre1 de Marz 1 de mil 
noveclento• cuarenta y cinco, follo 9, di•· 
pue1to que el pre•~nte juicio pase al Con· 
tador Tra~-tdor J eidlclal para loa fine• de 
la Glosa Ju•ilcl ,¡ y fallo y porque al rever· 
so del ml1mo follo 9 ae proveyó el auto 
t1n que se declaró abierto el período judl· 
clal de esta ruent~; y 

Conalc'erantio: 
Que en racrlto dr once de Abril de mil 

noevclento1 cuarPn1a y cinco, ~tollo 11, el 
1ef\or F ell pe Bena vid ea S., en au carácter 

ptndlente el ddertsor aeft.or B .. aavf1ie1 S., 
~n e1crito de veintiuno de Enero de mil 
novecf Pnto.s CUHr:!nta y S~f8, ID.terto al folio 
15, p· ~e ll;;mu auto• y Cllctar •entencla 
·1e aulvencia a favor del 1eñor L6pez y oída 
la opinión del 1t"ftor Flaca! General de 
H •Clenda, está de acu,erdo cea dicho pe-
1lmi!nto crmo puede verae al reverto del 
mlamo follo 15; y 

Pur .Tan te: 

Con tales antecedente•. currfdoa los trámí
t··s de derer.bo con apoyo del artir.1110 151 
~e la L ·y R~~l'lmer:t ria del Tribunal de 
l~uen1a1 de 15 dP. Diclemhre de 1899, 
SPR"Unda E lic·ó 1 Ofi·:lal y D~creto Ejern
tÍViJ dr:! 3 1 ,!e M-.no ele .;936, el auscrlto 
C 1nta lor Tr~mlt·vior J ur11clai en nombre 
le la Re¡.>Ú 'llica de Nicaragua, definitiva-
m~nte, 

Falle: 

Q 1e esta cue:ita, tal como se tif'ja rela· 
cloo da es buena y por con1l~ul.,nte •e 
apru ·h~. que1anrio el SPft 1r Leovlglldo Ló
pez, de caliria,iea conocidas en aut0a, junto 
con 1u fiarlor solidarlo, libres y aolv'!ntes 
tanto con las rP.nta• <iel 10°/0 de Sanidad como 
con laa del Te1oro Muntclpal de Boaco, 
por lo q:Je hace al período de Enero a 
Junio d1: mil nnveclento~ cuarenta y cuatro, 
debléndosele exten ler al st-f\or Lcrpez, co· 
pla de e1ta reaoluclón para que le alrva de 
auficfente finiquito. 

C6pleae, notlfíqueae, publiqueae en fLl 
Gaceta> y arcbivéae.-Entre llneu-buena 
-Vale.-Rlc::tr.Jo E. Arévalo-R. Lara 
Valle, Sri1•, lnt, 

de O feruor de Oficio de Cuentadante1. =·~-===--=='""""-=--======--====pldl6 1e. le c:nn iaae tener por peraonado 
en la1 presentes diHgeoclu, com l apo Je. 
rada del aei'\or Leovlglldo L6pez, preaen 
tan<io como prueba de au legi1im1 peno 
nt ri , coph fid del poder original otor· 
gac1o a au f.wor, pi.Hendo por l\ltl mo se 
m'l.nriaee correr 101 traalados de l"Y ¡¡ 1., p lrtt'll; 

Con1ldf'rando: 
QuP. h:1hÍP.11rlo 1ldo pr,.aentad.1 correcta la 

curnla dl'l 1 º/0 de Sanidad y de confor 
ml-iiiri con A '.Uerdo Ej cutlvo N9 25 de 6 
de F ~brero c1e 194 '• pur valor de Sete· 
cientos S"aPnta y Cua•ro Cór<iob~• y Se
tenta y NuP.ve Cent~vo1 :<i 764 79). du· 
rante el perío1o que ae juzga o aea de 
Eriero a Junio de mil novecleato1 cuarrnta 
y cuatro. Aprobac i6n de Sanidad lnserti:I 
al follo 13 ael pr< a ente j ulcio; 

Con11l<ierando: 
Q·Je bablentio aldo desvanecldo1 loa re· 

paros formul 1do1 i. la preaente cuenta, unos 
en la Glosa Adml11l1tratlvo1 . y otro• en la 
Glou Judlcfa\ y no hablen Jo nlngúr. cargo 

RELACIONES EXTERIORES 

N9128 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -Nombrar a los doctores Guillermo Se· 

villa Sacasa y Alberto Sevilla Saca!!a, Em
haj oidor y Secretario respectivamente de 
Nicaragua en los Estados Unidos de Amé
rica, Representante Propietario y Suplente 
en el Consejo de la Administración de las 
Naciones Unidas p11ra la Ayuda y Rehabili· 
tación que se reunirá en su cuarta sesión en 
Atlántic City, New Jersey, Estados Unidos 
de América, durante el próximo mes de 
Marzo. 

29-- La trascripci&n del presente Acuerdo 
servirá a los nombrados para acreditar su 
representación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nap,ua, D. N., dieciseis de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis. -(Fdo.) A. so. 
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores por la ley.-
(fdo.) Modesto Valle. 

-
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 56 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
A probar en todaa y cada una de su1 

partes el 1lgulente contrato que literal-
mente di1 e: • 

No•otros, Carmen NoJZuera, Jefe Polttlco 
de\ Departamento de Jlnotega, en repre• 
1entacl6n del Gobierno de Nicaragua, por 
una parte, y Lul1 Chavarría, mayor de 
edad, divorciado, con1tructor y de e1t• do
mlclllc>, en 1:tu propio nombre, por otra 
parte, hemo• re1uelto celebrar, como en 
reallñad celebramo1, el contrato contenido 
en las •lgulente1 cláu1ulu, en las que el 
sef\or Chiivarría se denbmlna 1lmplt~mente 
El Contratista y e\ Gobierno de Nicaragua 
•e de1lgna sulom~ute El Gobierno. 

·, I 
El Contratista 1e compromete a efectuar, 

en la can que el Gobierno tiene en el 
cantón Sur de eata ciudad por compra 
hecha a 101 1uc.e1ore1 Cé.ar Humberto 
Noguera, la. 1lgulente1 reparaclonc1: con1 
truccl6n de cleloa ruos, tabique• de 1epa 
ración, b'anqueo de parede1, Pnladrlllado 
total; e1tabledmiento de •ervlclo higiénico, 
lnclu1lve el de caf\ería; repo1lcl6n de 
puerta•.; renovación parcial de puede1 y 
ret• j ido del edificio, todo 1ujeto al •lgulen
te presupue1to: 
3 s -o ladrlllos de cemento es 855.00 

100 tab'aa de ocote a C$ 2.50 
cada uno 

80 reglone1 de ocote a t 2.00 
cada nno 

20 po1te1 de madera fina a 
($ 10.0G cada uno 

500 tll"jat de barro a es 120.00 
el millar 

200 tabllllae de pino a es 2.00 
cada una 

15 tubo1 de cemento a IJ 2.50 

cada uno 
,32 yardae de tubo de caftería 

a es 4.00 cada una 
36 plezu accr1orlo1 de ca

f\ería 
1 Inodoro 
1 lava manoa agua corriente 

625 ladrilloa pfatrlol a <i 35r •. oo 
mlllar 

70 reglonea de ocote a <i 2.00 
cada uno , 

100 reglonea de 3x 1 a <i 0.90 
cada uno 

2 cerraduraa e Ya lo a fS 25.00 
cada una 

256 ladrllloa de barro a <J 130.00 
millar 

20 · pledra1 de bol6n a t 1.00 
cada una 

250.00 

-
160.00 

200,00 

60.00 

400.00 

37·5º 

128.00 

72.00 
245.00 
260.00 

140.0 

90.00 

50.00 

.20.00 

quintal de var:u clasea 
de clavoa 

34 fletes de arena a <S 3.50 
cada uno 

26 quintale• de cal a es 10.co 
cada uno 

13 quintale• de cemento a 
t,J 20.00 cada uno 
mano de obra de eoladrl
llado 
mano de obra de cielo 
ra10 

44 varaa de tabique a <J 5.00 
cada uno 
con1truccl6n de 1 baf\o 
con su Inodoro 

6 galooe1 da aceite de lina
za a $ 20.00 cada uno 

1 galón de barniz a es 30.00 
13 2 vara. reparación enteiado 

es 3.50 cada una 
123 varas blanqueo a C$ 0.30 

cada una 
mano de obra de fontanería 
acarreo de materiales 

Suman 

80.00 

119.00 

260.00 

260.00 

210,00 

540.00 

320.00 

360,00 

120.00 
30.00 

" ~-QQQ •Q 

Cinco Mil Noveclento1 Noventa y Nueve 
C6rdobaa y Diez y Nueve Centavo•, a la 
que ae le ;igreJZ'a la auma de O..:h•nta y 
Un Centavo1 ( IJ 0.81) para tlcfttrea de 101 
correapoodlente1 contrato• entre el Con
tratl1ta y loa que sumlnl1tran materiales, 
ron lo cual arroja el prP-supueato la canti
dad de Set1 Mil C6rdobaa (CJ 6,000.00). 

11 

El Contra\l1ta se compromete a entrrol(ar 
ló1 trabajos a más tardar a tres me1e1 de 
plazo, contados de1de la fecha en que sea 
aprobado e1te contrato por el Mlnl1terlo
corre1pondlente, a 1atl1facct6n del repre-
1entante del Goblernt>. 

11( 

El Gobierno, por su parte, at: compro
mete a pai{ar al 1et\or Contratl1ta por los 
trabajos detallado1 anterlorm~ntP, la 1uma 
1ie Sei1 Mil C6rdoba1 (C$ 6,000.00) me
diante la pre1entacl60 1em~nal de laa re1-
pe tlvaa planlllae por trabajadore1 y fac
turaa por materlalH, que han de 1er 
domadas por .el Jefe Político del Departa· 
mento, y paJi!ada1 en la Admlnl1trad6n 
de Rentu. E1to, en cuanto a la suma de 
001 Mil Có,dobaa <es 2,000,00) al •er 
;iprobodo el presente contrato por el Eje
cutivo, en calidad de adelanto para la 
compra de matula lea, t anti dad é1ta que 
1e1 á de1cargada mediante las corre1pon
·Hentea facturar. El Contratl1ta pre•enta 
•:omo fiador al lt'i'ior Gllberto Mor4lea 
Caatro quien también firma el preaente 
t'-ntr~to, 

-.-~ ~. 

j 
1 

~ 

>·_/. 

1 
' l 
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IV 
El Gobierno 1e re.erva el derecho de 

dul.ontlnuar el pago de lu ml'nclonada1 
planlllu aem¡,nalu o facturas y, en cuo 
extn mo, re1clndlr el pre1ente contrato por 
f.tlra de cump'lmiento !Jel Contratl1t11. 

En fé de todo lo cual fi· mitmo1 el pre 
lente contrat.J en la ciudad de Jlnotega a 
lu1 quince día1 del mes de Diciembre de 
mil noveclentc s cuarenta y. clnco.-Carmen 
Noguera, Jefe Polltlco. - Lui1 Chavarría, 
Contratl1ta.-Gllbu.to Morales C., Fiador. 

Comu11lque1e-Caaa Prl"1ldenclal-Mana
RUa, D. N., 9 de EnPro de 1946.-A. SO 
MOZA..-EI Secretado de Retado en el 
De1po.cbo de Haden.Ja y Cré lito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

cJ, R. Sevilla, Mlnl1tro de Hacienda y 
Cré lito Plibllco, en repre1entaclón del Go
bierno, por una parte, y Juan efe Dios To 
rre1, en eu propla repre1entaclóo, han con· 
venido en celebrar el 1lgulente contrato: 

1 
Et Conlratlata ae compromete a hacer 

la1 algulentea reparaciones en la caaa que 
ocupa actualmente la Guardia Nacional, en 
San Franci1co del Carnicero, de este De
partamento, por la cantidad de un mll no· 
veclento• setenta y nueVt" <'6rdoba1 , , .. 
('J 1,97~.oo). Incluyendo material y mano 
de obra, d"' la manera siguiente: 

Sección de albaf\llerla 
-' Valor del repello v blanq1;eo de 

p .redel o aean 63 tareas <J 945.00 
Valor de 15 tarl'H del revoque 

• e e fanegas de cal a 
C$ 1 3.000 e/u 

Valor lle 500 tl'ja.-
c e • 50 ltsdrilloa de cemento 
e e 3 quintales e e 

Sección de carpintería 
e e reparac16n de puertu 

y ventanas 
Valor de reparacl6n del Interior, 

bafto y cocina · 
Valor de 10 libras de pintura 

e « 15 e e clavos 

. 22~·ºº 

195.00 
50.00 
2 5.00 
39.00 

50.00 

400.00 

20.00 

30.no 

Total <S • ,Q9q,ru 

11 
El Gobierno pagará al Contratl1ta To

rrea por este trabajo, en la Admlnlatraclón 
de Rentas de e1te Deparlllmento, la c.rntl· 
dad aute1 expresarla de * 1,979 'oo de la 
manera alli(ulente: la mitad o sean nove 
cientos ochenta y nueve l·órdobaa clncuen· 
ta centavos ((J 989.50) para compra de 
materiales al •• r aprobado el presente Con· 
trato y el re1to a la entrega de dicho tra
bajo tcido a aatlafar.clón del coml1lonad1· 
que 01 mhre e11a Ser.retaría. RI Gohlerno 
te reserva el derecho de rl'SClndlr eate 
(.;1.1ntrah1 •"aodv lu e.Limo ¡guveoloolt uoa 

vez que el Contratl1ta f;o\te a au •debido 
cumplimiento. Eo fé de lo cual firmamos 
el prea,,nte Contrato en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a loa nueve díaa del mea 
de Enero de mil noveclentoa cuarenta y 
1ele.-(f) J. R. Sevllla-(f) ·juan de 0101 
Torreu. 

N9 57 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y e.ida una de 1u1 

partee el Contrato que antecede. 
Comuníque1e.-Caaa Pre1ldendal.- Ma· 

nagua, D. N., 9 de En..-ro de mil nove 
clento1 cuarentlsel1.-A. SOMOZA.-EI 
Secretarlo de Eatado en el De1p:-cho de 
Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

N935 
El Presidente de la Rep(Iblico, 

en uso de sus f acuitad es, 
Acuerda: 

Art. 19--Autorízase al senor Fiscal Gene• 
ral de Hacienda, para que en nombre y re
presentación del Gobierno, Fisco o Hacienda 
Pública de la República de Nicaragua, com· 
parezca ante Notario Público a aceptar libre 
de gravámen, por el precio o valor total de 
Tres Mil Córdobas (C$ 3.000.00) la venta 
que le hará el sefior don Fermin Blandón 
Alaniz, quien es mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de Matagalpa, ac· 
tualmente de tránsito en ésta, de un inmue· 
ble urbano situado en el pueblo de Terrabo
na, jurisdicción de aquel Departamento, 
compuesto de una casa de maderas labradas, 
embarrada, de catorce varas de largo por 
seis de ancho, con un balconcito en la parte 
Sur; y un solar de diez y E!eis varas de freo· 
te por su fondo correspondiente, todo lin
dante: Oriente, calle en medio, predio que 
fue de I.ucila Artola; Ponitmte, el de Vicen· 
ta viuda de Martfnez: Norte, el de Merce~ 
des Rosales y Sur, los de Joaquin Buitrago 
y Agustin Castellón y cuyo titulo se encuen
tra inscrito con el N9 4923, Asiento 59. fo
lios 272 y 273 del Tomo 152 en el Libro de 
Propiedades del Registro Público de la Pre.• 
piedad Inmueble del Departamento de Ma
tagalpa. 

Art. 2--Autorizase ·asimismo el Sr. Fiscal 
General de Hacienda para que en las escri· 
turas respectivas establezca las cláusulas y 
estipulaciones que considere convenientes 
para mejof garantia de los intereses del 
Fisco. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., Febrero 15 de 1946.--SOMOZA. 
El Ministro de Hacienda y C. P., J. Ramón 
Sevilla. 

N9 259 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
·Nombrar al joven Gustavo Ramtrez B., 

J4en1ajer~ de la Ofo:ialia_Ma)'Qr ¡ .l.impiea 
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del Ministerio de Hacienda, a partir del 1 Q 

de Febrero en curso, en lugar del joven Ra
fael Cruz. 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante la autoridad correspondiente y de
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto'de Gastos vigente. 

Comunfquese. Casa Presidenci::1l- Ma 
nagua, D. N .. 13 de Febrero de 1946. -A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Publico, 
J. R'lmón Sevilla. 

N9 261 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al spñ·ir Cristóbal Sobalvarro, 

Guarda· fábrica de la fábric11 de destilación 
de aguardiente "Segovia" del Departamen· 
to de Esteli, en vista de reanudar dicha des
tilación que estaba paralizada.' 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de ley, y devengara 
el sueldo mensual que le asigne el Presu
puesto de Egresos vigente. 

Comuníquese, - Casa Presidencial.-Ma
nagua. D.N., 14 de Febrero de 1946.
A. SO MOZA. - El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

El nombrado tomara posesión de su car
go ante la autoridad correspondiente y de
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos Vigente. 

Comuníqueee Casa Presidencial.-Mana
gua, D. N., 15 de Febrero de 1946.-SOMO
ZA. - El Secretario de de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

N9 260 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Horacio Sequeira Urbina, 

Inspector del Impuesto Pro Degayuno Es
colar del Teatro Alhambra de Chinandega, -

El nombrado tomara posesión de su car· 
go devengando el 5% sobre la recaudación 
de dicho Impuesto. 

Comuníquese - Casa Presidencial.-Mana
gua, D. N .• 14 de Febrero de 1946 - SOMO
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa
cho de H1cienda y Crédito Públir.o, J. R. 
Sevilla. 

N9 263 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Nombrar al Sr. Emilio José Sobálvarro 

h., Tramitador de Causas de Contrabando 
de la Administración de Rentas del Depar-

N9 262 tamento de Boaco, en lugar del Sr. Ernesto 
El Presidente de la República, Guerrero, que renunció. 

Acuerda: , El nombrado tomará posesión de su car-

Nombrar al Sr. Alfonso López Reyes, Ins- go ante la autoridad correspondiente y de
pector al servicio de la Secretaría de Ha- vengará el sueldo mcusual que le asigne el 

cienda, para que controle, en el Departa- Presupuesto de Gastos vigente a partir del 

mento de Chinandega, las existeocias, dis· 13 del mes en curso. 
tribución, precios de venta y peso del azúcar · Comunfquese-Casa Presidencial.-Mana
que se destine al consumo del mencionado gua, D. N .. 15 de Febrero de 1946. -A. SO

Departamento, asignándole el sueldo de Dos- MOZA. El Secretario de Estado en el Des
cientos Córdobas (C$ 200.00) mensuales los pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Que se le pagarán con Imputación al Titulo R. Sevilla. 
VI, Capitulo XII, del Presupuesto General 
de Gastos vigente. _ · 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
~n la Jefatura Polltica de Chinandega, y 
deberá rendir informes al sefior Jefe Polfti
co de esa, con traslación a este Ministerio 
de cualquier anomalia que observe en el des
empeño de su cargo. 

Comuniquese-Casa Presidencial--Mana
gu11, D.N .. 15 de Febrero de 1946.-A. SO
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra
món Sevilla. 

N9 265 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ-Aceptar la renuncia que del cargo de 

Intendente de Bancos, encargado de la Su
perintendencia, ha presentado el Señor 
Elias Serrano J .• a quien se le rinden las 
gracias por los importantes servicios pres
tados. 

29 -Nombrar Superintendente de Bancos 
al señor don Vicente Zamora B., quien ren
dirá la fianza de ley y devengará el sueldo 

N9 264 que le asigne el Presupuesto General de 

El Presidente ·de la República, Egresos vigente. 
Acuerda: Comunfquese. · Casa Presidencial.- Ma-

N 0m brar al Sr. Alfonso Gutiérrez h., A· nagua, D.N .• 15 de Febrero de 1946. -A. 

gente Dc!partamental de E3tadística, del SO MOZA. -El Secretario de Estado en el 
J)3p1rtam ~nto de Ma11aya, en lugar del Sr. Despacho de Hacienda y Crédito P(lblico, 

N ~mcsio PoJrras Mendieta. · J. R. Sevilla. 

'._._ J 
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,Yovimíento piario de la Relatión de Encaje en Moneda Legal y de los 

Depdsi/os y Obligaciones Suietos a Enca¡e 

Novbre. ¡ Exigibilidadt's 1 Exigibllida· 1 En Laja y S.n· 1 Encaje Legal 1 Excedente de 

1 

Merma de 
1945 a la Vista des a Pla o co Nac . .'?'P10• Mlnimo Encaje Encaje z de Em1~1ón 

2 1$: 32. 714 254 84 1$: 432,236.34 1$: 4.053,978.62 1$: 3,955 244 76 <J 98,733.E6 
3 32667,017 88 432,2 '6.34 3,496 434.?6 3 945.978.73 1$: 449,544.47 
5 32 558 020 37 432 23614 3,763 137.21 3932896.62 169,75941 
6 32,336 083 70 432 236.34 3 858 614.53 3 908 664.22 50049 69 
7 32 831,463 Si 394 736 34 4 013 174 52 3,963 459 85 49 714.67 
8 33, 191, 133.17 394,736 34 4,868.246 39 4 006,9SO 16 861166-21 
9 32.689,941 40 394,73634 4,648,524.44 3 946,357.15 702 167 2Q 

12 33 366,062.74 394 736.34 4,823,808.68 4,027,61 t.71 796,196 97 
13 33 621,145.17 394,736.34 4,611,113.54 4,05~221.60 552.891 91 
14 33,712 539.33 395,61634 4 587 862 66 4 l'6Q 242 90 518 619.76 
15 3 ~.520 535 77 392 136 34 4 558,594 01 4 045 992.47 51260154 
16 32,746 792 29 392 145 48 4,29l 817 35 :; 95'4,14180 340,673 55 
17 32,353 181.57 387 436.34 4.120 526 36 3 905,627 97 214,808 39 
19 32,490,758 ~6 386.416.34 4 196 62820 3,92'2 077 21 274,550 ?9 
20 32 395 884.51 386,436.34 3624,36672 3,910692 ~2 286 3 -5 60 
21 32,438,040 48 386 436 34 .3 518 849.03 3,915,751.0-i 39::i,902 01 
22 32 503, 923.86 386,43(} 34 3,613,793.55 3,923 b!'.17.04 30:),8fl3 49 
23 32 173,86190 386.436 34 3 625 252.99 3 884049 61 258 796.62 
24 32, 136 760.58 386,436.34 3 640918 30 3 879,597 45 23S,679.15 
26 32 246 017.91 386 436.34 3,904,489.27 3.892 708 33 11,780.94 
27 32,009 328 33 427,436.34 3,038 277 54 3 866,76!>.58 171 'ill.96 
28 32 218 888 34 427.436.34 }224,18Ml 3 891,1Jl2 78 3 •2,474.01 
29 31841.46263 431 436.34 .914,907 59 3.846 861 70 68 045 89 
30 31.74(>,430.81 457,636.34 4 438,439 93 3 837,02988 60141005 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR· 

1JlovJmlenlo Diario_ de la Relacidn de E1uaje en M01~eda Legal y de los 

D"'pósitos y Obligaciones Sujetos a Encaje 
' 

Novbre. I Exigibilidades 1 Exigibilida· J t:n (.;aja Y Ban· 1 Enca¡e Legal 1 Excedente de 

1 

Merma de 
19i5 a la Vista des a Pla o co Nac. ':'~pto. M nimo Encaje Encaje z de Fm1S1ón 

1 et: 734,525 13 et: 67 237 13 <t: 73,452 51 <t: 6 215.38 
2 740,!>7513 75,348 79 74,057 51 <t: 1,291.28 
3 741,12913 71,768 81 7411291 2,34~.10 
5 741,814.71 73 467.64 74,181.47 713.SJ 
6 740.457 71 73,046 48 74 045 77 999 29 
i 742,318 71 72.508 86 74 231 87 l,72301 
8 740.937.50 70731 98 74093 75 3,361.77 
9 739,400.91 71,918 48 73 940.09 ·202161 

12 736,013.02 71,793 16 73 601 30 1,808 14 
13 737,334.35 72,571 21 73,733.43 1,162 22 
14 737.429.45 73,713 14 73.742.94 29.80 
15 722,052 95 73,302 30 72 205.29 1,097.01 
16 720,515 44 72.169.63 72,0!>t.54 11809 
17 721.070 19 71,91465 72, 107 01 192 36 
19 719,002.98 71.984.29 71,900.29 84.00 
20 71S,7ó4.63 73 428 69 71 876.46 1,552 23 
21 718 462 63 7268309 71,846.26 836.83 ...... 
22 719,426.63 71 478.48 71,94266 46118 
23 722,187.13 74 485.02 72,218.71 . 226631 
24 723,013 63 78,620.38 72,301 36 6,319.02 
26 723,957.13 78 880.M 72 395.71 6 484 93 
27 725 123.f>2 77 894 70 72 512 36 5 382 34 
28 726,672.61 79227.63 72 667.26 6 560.37 
29 718.962.51 79,361.12 71,89625 7,464.87 
30 713,862 05 74,205.70 71,386.20 2 819.50 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD LTD.-SUCURSAL DE MANAGUA 

Movimiento Diario de la Relación de Encaje en Moneda Legal y de los 

Depósitos y Obligaciones Sujetos a Encaje 

Novhr ... I Exigibilid~des Exi~ibilida· 1 ~11 ~Jja 6 B~· 1 Encaje L'gal 
d P e J( • ep · MI · 

1 Excedente de Merma de 
1945 a la Vista es a .azo ~ro Fmi~iñn 111mo EncPje 

t 
2 
3 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
26 
27 
28 
29 
30 

<i 9.318351 53 ci 5,802 167.19 <f 4.278 351.53 <f 1,523 815 66 
9,413 489.00 5 79198240 4,373.'189 00 1 418.49HO 
9 216.574.21 5 ó20 859.94 4,176574.'21 1,444 285 71 
9,197 482 26 5 582.76972 4, 157.482.26 . 1,425.287.46 
9 095 708 63 5,387.403 26 4 055.708 63 1,331 69~ 63 
9,091 197.24 5,514.305 53 4 051197 24 1, 463.108. 29 
9,077 OOl.68 5 497.746.27 4 037.00168 1,460 742.59 
9 06';.030.22 5 475.298 60 4 025 030 22 1450.26838 
9,065.030 22 5 475.298 60 4 025.030 22 1450268 38 
9, 109 106.75 5,379.885 26 4 069 106.75 1,310.778.51 
Q 137.830.13 5.478.571 72 4,097.•30.13 1,380 741 59 
9,128 138.72 5 509.393.27 4 ,088.1 38 72 1,421.254 55 
9.085 óS9 74 5 310 646.36 4 045.68974 1,264 956 62 
9 18068J.18 5,336 Hd 30 4 140.683 18 1,195 49'.ll 
8919.10630 5,095.156 19 3,879 106.30 1,2 6 049 89 
8,953.070 96 4 962.445.36 3913.07096 1,049 374.40 
9,005.380 89 5,207.741 71 3.961380 89 1,242 31 0.82 
8,996 294 13 5' 109.130. 75 3,956 29413 1,152 836 62' 
9,027 323 11 4,98J.5t3.26 3,987 321.11 9Q3 220.15 
8 757 5.44 30 4.711.19586 3,717 54PO 993.651 56 
8 681.566 08 4 706.730.61 3 611.566 08 l,06'U64 '.>3 
8 763.756.69 4,778 613 74 3,723 756.69 J ,065 857.05 
8 658 423 66 4,729 701.41 3,618 42366 1,111.277 75 
8,746.904.09 4,801.736 46 3 706904.09 1,094.832 37 
877:181817 4,908.714 85 3,733.818 17 1,174 896 68 
8;659 817 65 4 823.1110 15 3.619 817.65' --·r:203 782.50 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CASA BANCARIA AUTORIZADA ºCALEY, DAONALL & CO. L TOA.• 

Movimiento Diario de la Relaeión tle Encoje en Moneda Le1:al y de los 
Depósitos y Obligaciones Sujetfs a Encaje 

Novbrt. , ExigibilidadfS 1 Exigibillda· ¡ ;n~ajaDy B~n· 1 Encaje L'gal 1· Excedente de 1 
1945 a la Vista des a Plazo ºd Eª"· .. f]l 0

• Mlnimo Enc~je e mtslull ' 
~~~-'--~~~~----:.~~~~-'--~~~ 

2 
3 
5 
6 
7. 
8 
9 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
19 
20 
21 
22 
2J 
24 
26 
27 
28 
29 

"º 

ci 411,360.44 ci 
411.33044 
404 859 37 
405 048 65 
432,388.00 
42ó,385 40 
422,488.55 
401 203 04 
406 95 1.61 
432,471.61 
424 2'2.30 
439 129.57 
424,000.73 
429 864.53 
467,733 53 
486 090 35 
477 991 90 
468 804 25 
466 833 55 
446,960 64 
444,933.39 
446,093.39 
405,Q25.39 
404 636 39 

Q0,401.36 <i 
88 8 '2 12 
77,092.96 

106,307.60 
153,209.75 
72,375 15 
79,280 15 
98,fl63.72 

150,38771 
136,410 61 
117,418.35 
Q'i,128 92 

172,911.59 
153,501 54 
149,445.94 
140.413 89 
97,951.07 

146085.24 
134,149.61 
122,312 16 
1 8,909 19 
117,973. 14 
106,543 81 
98,642.48 

65,817.67 <f 24 583.69 
65 812 87 23,009 25 
61,777 50 12,315 46 
64,807.78 101 499 82 
69,182 os 84,087.67 
t-8,221.66 4 153.49 
67,598 17 11681.98 
64 192 49 34 671.23 
65,112.58 85 275 13 
69195.46 ()7215.15 
ti7,885 17 49,533.18 
70,260.73 22,868.19 
67 840 12 105,071.47 
68,778 32 84,723.32 
74,837.36 74,608.58 
77,774.46 62,039.43 
76,478 70 21,472 37 
75,008.68 71.076.56 
74,693 37 59.456 24 
71,513.70 50,798 46 
71,189.34 47,719 85 
71,374 94 46.598 20 
64,900.06 .ft,643 75 
64,741.82 33,900.66 

Encaje 

_,.. 

Merma de 
Encaje 

,· 

' :~ 
1 
1 
' ,¡ 

' ¡ 

' ·'.·~, 
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-~ 

www.enriquebolanos.org


' . 
' 

lA OACl!TA-DJARIO Of'ICIAL 

SUPERL"JTENDENCIA DE BANCOS 

CASA BANCARIA AUTORIZADA •J. R. E. TffEL & CO. • 

Movimiento Diario de la Relación de Encaje e1l Molleda Legal y de /os 
DeptJsitos y Obiigaciones Sujetos a Encaje 

N<'vb e. , Ex gibilidades · 1 Exig.bilida· l ¡n ;¡•ja b s·t 1 Encaje legal 1 Exct'dente de . 1945 a la Vista dn a Plazo ºdi' E~isfl'n ° · . Minimo ~ncaje 
Merma de 

Enc1je 

2 
3 
5 
f) 

7 
8 
9 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
26 
27 
28 
29 
30 

' 755,730 22 
755.370.45 

es: 
760,12'-02 
770,28667 
741,946 74 
732,blO 80 
731, 195.42 
744,9JO 68 

. 747 780.46 
745 645.49 
730.323 48 
7.!4,633.12 
728 517 94 
719 710.77 
727,'171.24 
761,649.73 
753,086.52 
800,990 59 
722874 22 
733,126 73 
729 334.53 
748 398 72 
755 052 06 
655099.73 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 31-D 
El Preeidente de la República, 

Por Cuanto: 

306, 764. 78 et: 120,916 84 es: 185 847.94 
3(17,533.50 120,859.27 186,674 23 
321,414.87 121,619.68 199 795.19 
329,047 22 173145.87 205 801.35 
290 886.73 118,711.48 172,175.25 
281,754 95 117,217.73 164.537.22 
278,242.72 116991.27 161 251.45 
297 880 75 119 188.51 178,682.24 
297.749 82 119,644 87 178,104 95 
305,119 70 119 303 28 185,816.42 
300,937 42 116,851.76 184,085 66 
281.84857 115,941.30 165,907.27 
267 0'.809 116,562.87 150 445.22 
760 613.29 115,153.72 145,459 57 
216,103 'r-7 J16,36340 159940.47 
301,6~5.81 121.863 96 179821.85 
278,300 21 120 493 8t 157.80637 
324,751.89 128,158.49 196 593 40 
272,913 66 115,659 88 157,253 78 
289 525.13 117,300.28 172,224 85 
283.5-'9.82 116 693.52 116,836 30 
292 518.91 119,74180 172,775 11 
309 239 63 120.808 33 188,431.30 
199.865 16 104 815 96 95 049 20 

mente al Sefior Waldon Draper, el contrato 
y conceción minera de que se ha hecho re· 
ferencia, pero solamente en lo relativo a 
exploraciones y explotaciones de las arenas. 
auríferas existentes dentro de la conceción, 
reservándose Ja seflora de Hóoker Jos de
más derechos que ella comprende. El ce· 
cionario gozará de todos Jos privilegios y 
franquicias que el contrato concede en lo 
relativo a la parte cedida, pero ast mismo 
asume todas las obligaciones concernientes 
que el contrato impone. 

Dado en Managua, a Jos diez y ocho dfas 
del mes de.Enero de mil novecientos cua
renta y seis. 

Comuníquese y Publfquese, Casa Presi
dencial-·-Managua, D. N .. 18 de Enero de 
1946.··-A SO MOZA. ···El Secretario de Ee· 
tado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, F. Sánchez E. 

Dona Mercedes Reyes de Hooker duefla 
actual de Jo concesión minera otorgada por 
el Gobierno a favor de don Alberto Reyes 
en contrato firmado por el Poder Ejecutivo 
el 23 de Mayo de 1941, aprobado por Ja Cá
mara de Diputado y Senadores y sanciona
do por el Ejecutivo, ,respectivamente en las 
siguientes fechas: el 29 de Julio de 1941. el 
el 25 de Junio de 1942 y el 26 del mismo 
mes de Junio últimamente citado, ha soli
citado, por medio de la Secretaria de Fo
mento y Obras Públicas, que se le autorice 
para ceder parcifllmente al sefior Weldon 
Draper, Ingeniero minero de California, la 
mencionada conceción, en Jo que se refiere 
únicamente a la exploración y explotación 
de las arenas aurlferas que se encuentran 
dentro de los límites de la conceción, reser- ,, N9105 c. vándose Ja solicitante los demás· derechos El Presidente de la República, que Ja misma comprende, en relación con Por Cuanto; las vetas o minas subterráneas. 

El Rr. Ingeniero don Tomás Elvir ae ha Por Cuanto: presentado solfoitando Ja suspensión del tér· Según la conceción mencionada, el Con- mino fijado en la Cláusula XIV del Contratratista puede ceder Y traspasar la conce- to celebrado con el Ejecutivo el veintiocho ción, pero con autorización del Poder Eje- de Mayo del ano próximo pasado y su pró· cutivo Y no encontrandose inconveniente rroga según Acuerdo 94-C de 11 de Noviempara otorgar la autorización que se solicita. bre del mismo afio, tomando en cuenta el Resuelve: atraso sufrido con motivos de las lluvias e Autorizar a dona Mercedes Reyes de I irregularidades en loe medios de transporte Hooker, para que c-eda y traspase parcial· y pagos catorce1:1ales. . ,. . 
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Por Cuanto: 
El mismo Ingeniero Tomas Elvir se ha 

presentado solicitando reconocimiento de 

pérdidas por la suma de C$ 12.350.88 (doce 

mil trescientos cincuenta córdobas y ochen
tioncho centavos) por las mismas razones 

expuestas arriba. 
Acuerda: 

1.- Dejar en suspenso por el término de 

dos meses y medio más, el plazo de cinco 

' meses a que hace mención la Cláusula XIV 

del contrato referido y dos meses más de 

prórroga concedidos según Acuerdo 94·C 

aludido anteriormente. 
· ll. - Reconocer al lñgeniero Elvir el re

clamo como pérdidas la cantidad de ... 

12.350.88 (doce mil trescientos cincuenta 

córdobas y ochentiocho centavos). 
III. - El Ingeniero Elvir se compromete a 

veriftcar un reconocimiento en el camino 

que conduce de Totogalpa a PalacagUfoa, 

comprendiendo: distancia, descripción del 

dranage apro)ijmado, aproximada planime· 

tría, y perfil barométrico, para poder esta

blecer una comparación con el estudio de 

Totogalpa a Yalagüina. 
IV.- Queda establecido en este Acuerdo, 

que es la última variación que sufre este 

contrato . 

da ante los oficios del abogado consultor de 

este Distrito y los gastos de escritura, papel 

y timbres serán de cuenta del vendedor y 

solamente de cuenta de la Institución com

pradora, los gastos de testimonio e Inscrip· 

ción compradora, los gastos de testimonio e 

inscripción. 
Comuniquese-Casa Presidencial. Ma

nagua, D. N., 14 de Febrero de 1946.-EI 

Presidente de la República-SOMOZA.-El 

Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mu

rillo. 

N922 • 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Prorrogar hasta el 15 de los co

rrientes el plazo para toda clase de matrfcu· 

las en el Distrito Nacional. 
Comuniqueee-Casa Presidencial....: Mana

gua, D. N., once de febrero de mil nove

cientos cuarenta y seis. - El Presidente de 

la República-SOMOZA.-EI Ministro del 

Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 428 
El Pre1ldente de la Repúb:l• a, 

Acuerda: 
19-Aprobar el Tribunal Examinador 

de lo• exámene1 de fin de cuuo del 11fto 

.. i_,,.y· ,. - •. -. 

1 

. Comuníquese -Casa Presidencial Mana

gua, D. N., 31 de Enero de 1946. A. 

SO MOZA .... El Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
A. Abaunza E. y ~otarlado de Le6n. . · --_. ·,._ --·~ escolar próximo en la Facultad de Dei echo · •· 1 

DISTRITO NACIONAL Primer Afio: ."·: .. 

N9 27 Docto~:º~!~m~~:M~e:o~:re~.~o Juan D. ,.,, -~. . · ·~ ;.~·-c.J 
El Presidente de la República, Vanegaa, Roberto Bultrago. 

Considerando: Derecho Romano, Primer Curso 

Que es de perenb~ria necesidad el estable- Do<:tores Alon10 Matu1, Pedro Reyea 

cimiento de un Rastro Público en la Comar- M., ~oberto Arana Navas. 

ca de Ticuantepe, de esta jurisdicción, co- Sociología 

mo medida de higiene Y sanidad; · Doctore• O· ta 1 io Bultrago, Lul1 A. 

Acuer~a: 
1) Autorizase al Sr. Síndico del Ministe- B~rrÍCl•, Jo5é W. Mayorga P· 

Hl1torla del D<!recbo 
rio del Distrito Nacional para que acepte la 
venta que hará o esa Insti~ución el señor D.,ctores Juan D. V .mega., Orlando 

don Carlos Guillén, mayor de edad, casado, Bultra¡;zo, José Pa lal1 Goioy. 

del domicilio de Masaya y agricultor, de un Derel bo Civil, Primer Cuno 

lote de terreno de su propiedad situado en D ·ctore• Roberto BuJtugo, Jo1é W. 

la Comarca de Ticuantepe, y a cuerpo cier· Mayorga h., Arl1tldu Bultrago. 

to con etttos linderos: Oriente, finca de Gre- Segundo Afio: 

gorio Antonio Martinez; Poniente, finca de Dert>rbo Rom100. Se~uodo Curso 

Candelaria Gonzalez, camino interpuesto; Do tates Ramiro Gurdlán B.. Emilio 

Norte, la de Julián Hernández; y Sur. la B irge, Alon•o Matu1. 

de Julián Hernández y Angela Murillo, ins- Derecho Penal 

crita a favor del sefior Guillén con el núme· Doctores Arlllltit'1 Bultrago, Jolé W. 

ro siete mil setecientos setenta Y ocho a Mayorga p .. J 1an D. Varega1. 

folio ciento cuarenta- y uno, del tomo ciento Economía Política 

veintiuno del Registro de Propiedad de Ma D.:ictpru Roberto Arana Navas, Joaé 

saya, por la cantidad de un mil córdobas 
que el Distrito Nacional hará al vendedor Pallals Godoy, Bernán Zl!laya. 

inmediatamente despué~ de que se firme la D~re' bo Con1tituclnnal 

escritura ae traspaso; advirtiendo que este .; Doctores Pedro Reye1 Me'é 1dez, Rafael 

. lote comprado por el Ministro Nacional será Orteg~ Agullar, Ramiro Gurdlán B. 

para el establecimiento de un Rastro· Públi~ · · _ .Derecho Clv!l. Segundo Cuno 

co en la Comarca referida. . . · Doétó'tea Juan D. Vanegas, Roherto 

· 2} La escritura de traspaso será otorg~- l Bultrago, J sé W. _Mayorga h. 

·~ 
~-. 
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Tercer Afto: 

Derecho A"m'nl1tratlvo 
DoctrJrP11 Joaé Pallal1 Godoy, Lul1 A. 

B "ríos, Emtllo B'lrge. 
Hacienda Pú 'illca 

Doctor<'• Luf1 A. Berrio1, ..Hernán z.,. 
laya, Juan D. V negu. 

Procerllmlento Penal 
Do.:tore1 A• í1tlrle1 Bultrago, Salomón 

Gómez R., Joaé W Mayorga b. 
1 ey Agrari• 

D.J•:t· re1 Albettn A1güel'o V, Sa1om6n 
Gómez R., }J1 é \V. Meo y rga p. 

D_recbo Civil, Tercer Curio 
D c101Ps Raf~PI Ortega Al{utlar, Al· 

b rto Argil· llo V., Roberto Bultrago. 
Cuarto Ai\ ·: 

D,·rt>c-bri Internaclonitl Púb'lco 
Doctore• Ht!rnáo Z ~lay.t, Pedro Rey 1 

Mt-lé11rlez, Rdfael Ortega Agullar. 
Medicina Lt>g:al 

D >Ctores Edu 1rdo Rl'lmt!ro Silva, AJ •n-
10 Ma1u1, Lull Angel B r1 í 11. 

E1tarlí1t•ca 
DoctQrei Jo1é W. M.tyorg1 b, R·iberto 
Arana Navat, Eduar·~O R· mero S. 

Df re.-bo Soda! 
O 1r.tore1 J->•é W. M;.y rga p., Alb~r10 

Argü~l 10 V., Hernán Z ·•ay'• 
Procedimiento Ctvll Primer Curio 

D ictorea S dom6n G6mez, R., Roberto 
Bu trago, Rafael Ortega Agutlar. 

D.-recbo Civil, Cuarto Curso 
DoctorPI Rob,.rto Bultrago, Juan D. 

Vanega~, J< sé W. Mayorga p. 
Quinto Ai'lo: 

- Fllo1ofia del Derecho 
D •ctorea Eml •lo Bor~e. Salomón 66· 

mel R., Ramfro Gur11ián B. 
Procedimientos Clvlle,, Segundo Curso 
Doctores Ri.hel O,te¡la Agullar, Ari1tl

des Bultrago, Salomón Gómez R. 
Dt'recbo Internacional Prlvatfo 

Doctore1 Hernán Zelaya, Alon10 Matu1, 
José Pallal1 Godoy. 

Práctica del Notariado 
Do1 tQre11 Hernán z~laya, Juan D. Va· 

negas, Roberto Bultrago. 
Dererbo Comercial 

Doctores R .fael Ortega Agullar, Emlllo 
Borge, Pedro Reye1 M. 

Leyes Varla1 
Doctore• Elllf!lo BJrgP, Ari1tlde1 Bul· 

tra~o. José W Mayorga b. 
2,l-EI pre1ente Acuerdo 1urtlrá efecto• 

leli(alea a partir del 19 de Mdrzo de 1946 
Com1rnique1e-Cua Pre1ldeoclal-Mana· 

RUa, D. N., 30 de Eoero de 194ó.-SO MOZ 1\ .-El Sub.'Secretarfo tfo F:ducacl6n 
J'úollca, I~caclo Fonaeca. 

N9 407 
El Presidente de la Rer>ública, 

Acuerda: 
Aprobar el siguiente Arancel para la Uni· versidad Central: 
Art. 1--Los derechos que deben pagar los estudiantes universitarios o profesionales por incorporarse, en su caso, son Jos siguientes: 

Al Patronato de la Universidad 
Por derecho de colegiatura, a ex· 

cepción de Jos internos de las 
Facultades de Medicina y Ci
rugfa, mensualmente C$ 10.00 Por matricula de cada curso • 5.00 Por examen de cada asignatura 

Por incorporación de profesiona-
• 1.00 

les extranjeros • 500.00 Por incorporación de prof esiona· 
les originarios de las otras Re· 
públicas de Centro América • 

Por inscripción de titulo facultativo • 
P<>r certificado general • 
Por atestado de interés particular 

que haya de cobrar fuerza fue· 
ra de Ja República 

Por certificado del asiento de ins
cripción de un Título, el valor 
de lo que se cobra por el otor-
gamiento de los originales 

• 

100.00 
10.00 
8.00 

10.00 

Por autorización de un Tf tu Jo aca
démico • · 10.00 

A cada Examinador 
Por el examen de cada materia C$ Por examen general privado • Por examen general público • Por examen de incorporación • . Al Rector 

2.00 
20.00 
20.00 
40.00 

Por sustanciación de solicitudes 
para examen de Ti tul o C$ 10.00 Por autorización de Tf tul os aca· 
démicos • Por cada certificación d' asistencia • 

Al Secretario General 
Por matricula de cada curso 
Por información de vida y cos

tumbres 
Por autorización de Tftulos aca-

C$ 

• 
démicos • Por cada certificado de Asistencia « 

Al Decano respectivo 
Por autorización de Título aca

démico 
Por asistencia al acto de investi-

C$ 

5.00 
0.50 

1.00 

5.00 

2.00 
0.50 

5.00 

dura · « 5.00 
Al Sw·etario Partieular de cada Facultad 

o al Secretario General cuando 
aquella no lo tenga 

Por su intervención en el examen 
de cada materia C$ 1.00 
Art. 2--Los derechos de colegiatura no se pagarán por loe meses de Marzo, Abril y Mayo y quedan exentos del pago de estos derechos los alumnos de Ja escuela de Bellas J\rtes. . Art. 3--Todos los derechos a que se refiere el presente Arancel deberán ser pagados 

;¡ 
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en la Tesoreria del Patronato de la U ni ver- 1 cionarios determinados, quedarán a benefi
sidad, para luego ser distribuidos en el or- cío del Plantel. 
den y la forma correspondiente. ,Art. 111--Los élumnos qlle no estén sol-

Art. 4--Para el mejor cumplimiento del ventes con el Plantel, no tendrán derecho a 
pago de los derechos indicados en este Aran·, s~r admitidos a los exámenes trimestrales y 

ce), el Secretario General no librará ningún finales de curso. 
certificado a favor de cualquier interesado 1 Art. IV--S"'e deroga toda disposición que 
que no estuviere al dfa con el Patronato en se oponga al presente decreto, que entrará 
el pago de aquellos. en vigor a partir de la fecha. 

Art. 5--El presPnte Arancel estará en vi- Comuniquese.--Casa Presid~ncial.--~ana· 
gor a partir de Ja fecha. ~ua, D. N., 2~ de Enero de mtl novec1entoa 

Comunfquese.--Casa Presidencial.·-Mana· cuaref!ta Y seis.---~. SOMqZA.···El Sub-Se
gua. D. N., 15 de Enero de 1946.-·SOMOZA. cretano de Educación Púbhca, Ignacio Fon

El Secretario de Educación Pública, Loren- seca. 
zo Guerrero. ~ ...... =-====-==-------.==~----------....--

N913 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Art. !--Reformar los Aranceles de los Ins

titutos Nacionales de la República, en la 
forma siguiente: 
Por derecho de matrfcyla de cada 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Eu. la dudad de Managua. a las diez de 
la mañana del velntl1els de Enero de mil 
novedento1 cuarenta y 1el1. Reunido el 
Tribunal de Cuent!\I en Con1ejo, en se1l6n 
.. xtraordloarla para la que h, 1ldo convo· 
~arlo por el 1ei'\or Pre1ldente don Emilio 

p0~ud~~echo de examen final de C$ 5.oo Peretu A., con motivo de -haber fallecido 

curso (por asignatura) • 2.SO e
1
n Ida 1edm ina q

1
uerlboydtermlna apreclablu 

Por derecho de examen extraor· ' eu os e tmp ea 01 e t>1te cuerpo,· a u· 
dinario (por asignatura) , 4 50 ber: la aeflorlta Camlla Casco, tía de don 

Por derecho de exa~en general · .Eduardo Curo W.. Au1or Técnico; el 

de grado de Bachillerato • 45.00 ioctor Nicolás Romero, padre de don Ar· 

Pensión mensual para Jos alum· nold.., Romero S .. p. imer Auxiliar de la 

nos no becados • 5.00 Sección ·11e Control v R .. ~ltt•o de la Bo· 

Pensión mensual para los alum- !eta Unica; don · Enrique Bermúdez T., 

nos becatios • 1.00 bPrmano de don Joaquin Bermúdez T., 

Derechos de la Dirección Oficial Mayor de l.t Sala de Cooualoría y 

Por cada examen ordinario rle den Carto1 Alvarado C., padre de don 

asivnatura C$ O. 20 Carlo1 E plnoi1a Alv· rada Ar hlvero y 
Por cada examen extraordinario ' .. • t Jefe; y 

de asignatura • 0.50 e Id d 
Por la substanciación de las solí· on• eran o: 

citudes para examen general QJe la muerte de e11tas dl1tlngulda1 per-

de grado de Bachiller 2.00 ~º''t1 af,.cta el 1entimlento de cada uno 

Por el conferimiento de titulo 1 3.00 e 01 1eftores mendooario1 y lleva luto a 

Derechos de la Secretarift · •u• bogares, 1lendo un deber dP. comp.fle-

Por cada matricula (por curso) CS 0.30 rl1mo, en un cuerpo como el Tr'bu11al de 

Por cada examen ordinario de Cue11ta1, que e11 ello 1e ba dlstln~uldo, 

asignatura • 0.20 ocurrir al ta1o de los compañeros en de1-

Por cada examen extraórdinario gracia y tratar de mhlgar 1u. penas; que 

de asignatura • 0.50 '"n la pre1ente oca1lón, poi' h 1ber ocu-rrido 

J>or tramitación de solicitudes de los falle, lmlrnto• en lu~ares di1tlnto1 y 

examen General de grado « 2.00 distantes de la capital, n:J le1 fué po1lble 

Por una certificación de examen concurrir a los funerale11, como· era de1eo 

general de grado y expedición en gran parte del personal, 

de tftulo « 4.00 Acuerda: 
Por un certificado cualquiera • 2.00 
Por un certificado Gral. d' estudios • 5.00 ñ PlrtlmCt>r(>:-11 L11Cmentar Ida mi uerteñde lad•e· 

Por un atestado de interés parti- ..,r ª am a asco Y e os 1e are1 oc· 

cular que haya de obrar fuera tor Nlco'á• Romero, dun Enrique Bermú-

de la República • 4.00 dez T. y don Carlos Alv.irado C., deudo• 

Derechos de cada Miembro del Tribunal como 1e hi tXpresado de loa compañeros 
Examinador sti'\orea Eduardo Cuco W., Amoldo Ro-

Por cada examen ordinario de mero S., Jo¿quln Bermú 1ez 1. y C1rhs 

asignatura (por alumno) C$ 0.60 E1J?lno1a Alvarado, respectivamente. 

Por cada examen extraordinarfo SeQ"Undo:-PresentH a ) 11 1tflores Cu-

de asignatura (por alumno) • 1.00 co W., R('mero S., Bermúd .. z T. y Eepl· 

Por examen de grado Bachiller • 7.00 noaa ·A , la1 expre1lones sinceras ne pesar, 

Art. 11--Los derechos que según este aran· en nombre dw.I Tribunal dP Cut>nta.1, l'Xten· 

eel, en todo o en parte, no se a1ignen a fun· ·11v"• "' 11.11 re1pec\lvae famllht1. 
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Ter<.:ero:-Coml1lc.nar á los atfl.t.rea Fernando Bultrago Moralea, Eliu Gurdlán C. y Joaé Do'orea Gut'érrez C.. para que pongan en. manoa de 101 ccmpatiero1 do· llentf's, copla autorizada de la rire1entP acta y ratifiquen en nombre del Tribunal 101 1entlmiento1 autorlzado1. 

Con lo que 1e levanta la aeslóo y fir mamo1.-(f) Emilio Perelra A.-(') léur Cuadra.-(1) Rubén Hernández.-(f) Carlf'I Moncada.-(f) Feo. Baca P.-(f) Jorge Ull •~• Lhévez C., Srlo. 

•Tribunal de Cuentas en Consejo.-Mana· gua, D. N., dieciocho de Febrero de mil novecientos cuarenta y seis.-Las once de la mafiana. 
Visto el informe del Contador de Glosa don Octavio Moneada E., en el cual inform~ que al practicar arqueo en la Administración de Rentas de Matagalpa, encontró un faltante de Diez Mil Novecientos Noventa y Tres Cór:lobas y Veinte y Dos Centavos .. (C$ 10,993.22) en especies fiscales y alcoholes puro y desnaturalizado, a cargo del Guardalmacén de dicha oficina, Daniel Cruz Leclaire, 

· Resulta: 
Que del informe citado l!le deduce de manera cierta que el Guardalmacén de la Administración de Rentas de Matagalpa, Daniel Cruz Leclaire ha cometido desf aleo en valores fiscales que estuvieron bajo su cargo, en cantirlad de diez mil ·novecientos noventa y tres córdobas y veinte y dos centa· vos (C$ 10,993.22) ;. _ 

Considerando: 
I--Que el Art. 20 e.Je la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, establece: •Cuando al practicarse entregas de las oficinas fiscales, arqueo en las· mismas o examen de cuentas en el Tribunal, se notare que se ha cometido desfalco por el respectivo empleado, dicho Tribunal dictará apre:nio corporal contra éste por diez_ dfas; y si lo desfalcado no fuere restituido ni garBlltizado de alguna manera dµrante ese té¡mino, el empleado quedará sujeto a la jurisdicción de la autoridad represiva competente, u quien será remitido por el Tribunal con un oficio ex plicativo del caso y con certificación de Jos documentos en que se demostrare el delito oficial, para la secuela del proceso•. II··Que es el caso de aplicar la disposición citada por notarse claramente que se ha co· metido desfalco en los fondos fiscales por el expresado Daniel Cruz Leclaire en su carácter de Guardalmacén de la Administración de Rentas de Matagalpa y por Ja cantidad úe diez mil novecientos noventa y tres córdobas y veinte y dos centavos •••. (C$10,993.22), según está determinado en el informe de que se ha hecho mérito. III -Que según Jo dicho y estando bien comprobado el desf aleo como ie ha ex pre-

sadQ, ea el caso de dictar apremio corporal contra Daniel Cruz Leclaire en su carácter de Guardalmacén de la Administración de Rentes de M11tagalpa para que dentro de diez días restituya o garantice lo desfalca· do, pon¿éndosele en libertad por orden de este Trmunal, si asf lo hiciere. 

Por Tanto: 

Y de conformidad con el Arto. 20 citado y los Artos. 2, 14, (Inc. 7 y 8), 15. 44, 53, de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, 19 y 29 inc. g) de la Ley de 16 de Noviembre de 1944, el Tribunal de Cuentas en Consejo dicta la siguiente providencia. I.---Se decreta apremio corporal contra el Guardalmacén de Rentas de Matagalpa, Daniel Cruz Leclaire y se le previene que dentro de diez dias a contar de su notificación restituya o garantice a la Hacienda Pq, blica la suma de diez mil novecientos noventa y tres córdobas ·y veintidos centavos (C$10,993.22) que aparece desfalcada por él según el informe del Contador de Glosa Don Octavio Moneada E. de que se ha ha· blado. 
II.-También se le previene al mismo Cruz Lrclaire que si Ja suma desfalcada no fuere restituida o garantizada dentro del término y modó indicados, quedará sujeto a la jurisdicción de la autoridad represiva competente, y desde ahora en detención, para los Pfectos de los considerandos anteriores; y una vez vencido el término de diez dfas que se le dá para la restitución o garantía de lo desfalcado, se remitirá a la ci· tada autoridad dejándolo bajo su efectiva jurisdicción para Ja secuela del procese, eaviándosele el ofiCio explicativo del caso y la certificación de los documentos en que se demuestra el delito cometido. 

III.-Se comh1iona al Juez de lo Criminal del Distrito de Matagalpa para que notifique por medio de su Secretario esta Providencia al expresado individuo Daniel Cruz Leclaire, dejándolo detenido y para que in· forme al Tribunal de Cuentas el cumplimiento de lo ordenado, enviando, una vez concluidos los mencionados dfas, el escrito o escritos que Cruz Leclaire le entregara para este mismo Tribunal, durante ese término, respecto a Ja restitución o garantfa referidas. _ 
IV.·-EI envio de esta Providencia se hará por medio del respectivo oficio-exhorto •directamente al Juez citado por ser él, el corppetente para conocer de Ja causa conforme a los Artos. 20 y 73 de Ja Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y 140, 141, 144. y 150 Pr. Cópiese, notifíquese y publfquese en "La Gaceta", Diario Oficial. -

(f) Emilio Pereira A.--(f) César Cuadra-(f) Rubén Hernández M.--(f) Feo. Baca f. (f) C. Moncada.·-(f) Jorge UJises Ché· vez, Srio." 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 2046 
Tres larde nueve Marzo entrante, remataráse finca 

r~stlca ubicada barrio Los Aguirrcs, uta jurisdic· 

c1ón, dos manzanas y cuarto cabid•, cultivada ca
fetos y ch•'1Üite, estos linderos: Oriente, Baltazar 
Navarrete; Poniente, Cornclio Hernándcz; Norte 

Manuel Uriarte, camino en medio y Sur, Angelin~ 
Calero, quebrad• en mcdi"· 

Ejecución: Francisco Hernández contra Marfa 
Luisa Cardozc. 
· Vale ciento cincuenta córdobas. 

Secretarla juza:ado Local. San Marco!, catorce 

febrero de mi1 novecientos Luarentls~is.-Ouillcrmo 

Gallardo, Srio. 296 3 3 

NQ 2048 
Diez malhna ocho Marzo próximo, remataráse 

mejor pcstor predio rústico juri!d1cción Santa Te· 

rcsa, dos manzanas cabid•, cultivadas caf\a y cha· 

f üite, llmitadc: Oriente, Valentln Corlez; Poniente, 
uana Bubosa, francisco . Conrado, lnbel Arce; 

Norte, Valentrn Cortcz; Sur, callr. 
Base: Cuatrocientos córdobas 
Ejecución: Manuel Salvador Téllez, contra Al· 

ber10 nuez. 
Dado Juzgado Civil Di~trito. Jinotcpe, diecisfü 

febrero, mil novecientos cuarenta y seis.- J. S. l· 

merón, Srio. 323 3 2 

N9 2047 
Diez mañana veinticinco corriente subastarbe 

mejor postor local este juza:ado, siguientes mue· 
bles: carreta fletera con ruedas y demás accesorios, 
buen estado; caldero de hler.ro, diecis~is pulgadas 

de diámetw. 
Ejecución: Rcynaldo Vclbquez contra Rosa E.mi 

lia López de Oonzález. 
füse: ciento setenta córdobn intert ses 1~11:alcs 

costas. , 
Da~o Juzgado 19 Local Civil. Manaitu1, a 111 

once de la maf\ana del catorce de febrero de mil 

novecientos cuarenta y aeis.-J. Bendana, Srlo. 
324 3 2 

NQ 2050 
Once maf\ana vclntlecho corriente mes, este des· 

pacho, rcmata1áose fincas rústlc11 jurisdicción La 
Concrpción, una de manzana y meclia, conteniendo 

cafetos, chagüite, cai\a azúcar, lindando: Oriente, 
Salvador Hernández; Poniente, Panteón y herederos 

Jotefa Vclásquez, camino; Norte, Aurcllano Her· 
nándcz; Sur, ju n Antonio Hernándu; tres man· 

unu mb con cha~Bite, limitado: Oriente y Norte, 

Salvador Hernándn; Poniente, sucesión Ciclo Ca· 

lero; Sur, Jos~ je ús Alvarcz y Jos~ Maria Quin· 
tero, camino 

Valoradas cuatrocientos y cuatrocientos cincuenta 

córdt·bas, respectivamente. 
Ejecución Eliseo Ros!lcs a Zacarlas Hernández. 

Ü)cnse posturu. 
Juzgado Civil Dis•rito. Masatepc, trrce febrero, 

mil novecientos cuaremiséls.-R. Ramlrez L., ISrio. 
321 3 2 

N92089 
Once la m1f\an1 veintiocho corrlent", local cate 

Juziado, subastaráse mfjor postor siguientl s '"°" 
piedadu al Oriente Loma Tiscapa: •)-Lote trlan

a:ular, base doce metros novena calle Sureste y base 
treinta metros, cuarta Avenida Sureste, tindanu .. ! 

Nortr, calle Sureste, Carlos Palazio y Ana:ela lrlas 
de Zclaya; Oriente, cuarta Avenida Sureste, tcrrt'

nos mismo Palazlo y Oeste, Loma Tlscapa, con b • 
potcnusa de treinta y dos metros. b)-Lote trape-

rlal, erquina '"nrrste, cuarta Avenida y novrna u'le 

Surestr, lindando y midienJo: Norte, ruarentidós • 

metros, propit>dad Carlos Palazio; Sur, quince me· 

Iros, Loma Tiscapa; Surestr, quince metros, calie 

Surrstt'. Lote C.: Ponientt, midiendo veintiú, 

mttros, Loma Tiscapa, cuarta Avenida Sure,te en· 
medio; y c)-Lote trapecial, mide y linda: Norte, 

quince metros, d~cima calle Surrst"; Sur veinte 

n;ietros, terrenos Carlos Palazio; Orientr. r~1arent'· 
siete metros, terrenos mismo P.lazio y PJnientro, 

setenta metros y cincuenta ccntlmetros Loma 
Tiscapa. ' 

Y finca rústica sita comarca "jocot- Duke" esta 

jurisdicción, de diez manzanas y nueve mil se;scien· 

tas noventa y doa varas cuadrad~s, lindando: Orien· 

te_, Benito Mayorga, Benito Cáceres, camino enme· 
d10; Occidente, Felipe Oraz, camino en nedio; N or
tr, Alejandro Enrlquez; y Sur, Pedro Mejla y Mi· 

¡uel V~lez. 
· Juicio rjecutivo slna:ular Dora Po.1rtocarrero de 

Abaunza, contra Mercedes Me11doza y Ramiro Ro· 

mero, suma córdobas. 
Valorados ocho mil doscientos sesenta córdoba9. 

. D~do juzgado Pri~cro Civil Distrito. Managua, 
d1ec1oc~o febrtro mil novecientos cuaicnta y sris. 

Las nueve la m~f\ana.-Pedro Ftrmindez Uriza, Se 

cretarlo. 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 2069 

332 3 l 

La sef\ora Elia Duarte, mayor, casada, de oficios 
domhtlcos y de cs•c ·domicilio, solicita tl1ulo su· 

plctorio solar u1 bano situado barrio Apompoa esta 
jurisdicción, siguientes linderos: Oriente, t;rreno 

de '"lomingo Salvatierra; Poniente, calle pública; 

Nortt, terreno de Emiliano lnccr y Sur, solar de 
la solicitante. 

E1tlm1lo cien córdobas. 
Opóngase. 
Juza:ado Local Civil. Potosi, ocho <'e febrero de 

mil novecientos cuarrnta y scis.-justino Jim~nez. 

Ante mi, Srio. lndalecio Martlnez Cubillo. 
l!s conforme Potosi, ocho de febrero de mil 

novecientos cuarenta y seis.-Justino Jim~nez. Ante 

mf, Srio. lndalecio Martlnez Cubillo. 
305 3 1 

NQ 2071 
. Ciriaca Roque 11llcit1 ·tttulo supletorio finca rús· 

taca El Boquerón y Ocotillo, de esta jurisdicción, 

consta de una casa techo de tejas que mide ocho 
varas de largo por sei1 ancho, con dos corredores 
situada en solar una manzana, lim·t1da: Oriente', 

Gabriel Rivera y Cuio i.>odtl~uez; O~cidente Eleu

terio Rodrlguez y Macarin R que; Norte, T~odoro 
Rodrlguez Castillo; Sur, S 1nt1 s y Martln Machado. 

Potrero y huerta treinta manzanas, limitado: Orien· 
te, Teodocio Rodrlgucz Castillo y Felipe M\ch1do; 
Occident~, valle B .qucrón y los R 1dr(guez; Norte 

Vicente Rodrrguez; sur, camino real a San Isidro'. 
Es condueñ~ cuarta parte, Paat(\r Machado. 
Pretenda oponerse, preséntese este Juzgado tér· 

!Dino ley. ~ 

Juzgado Distrito. Ciuddd Darlo, ocho de Agrs'o 

de mil novecientos cuarenta y cincr.-Salv. Cb. 

PrAslin, Srio .. 
Es conforme -S1lv. Ch. Praslin, Srio. 

303 3 1 

. N9 2072 
Cruz Antonio Castillo snlicita Ululo supletorio 

fi~ca rústica •Quebrada S:ca•, jurisdicción San 
Isidro, ocho manzanu, cercada alambre limitada: 

Oriente, Pablo Valdivia; Occidentr, sucesión Ramón 
Meza; Norte, Cristóbal Mongrlo; Sur, sucesión 

~·~6n M~za. Otra finca rústica .en Rlo Nuevo, 
¡unsdlcclón S~baco, cincuenta manzann, contiene 

casa techo tejaa barro. situada en Paso Real; limf· 

{ 
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tase: Oliente, Al'án Montoya; Occidente, Ramón 
Escoto y Rcsi Ruiz, rlo enmedio: N1 rle, los mismos, 
Rlo Nuevo y baj1dero Las Tunas; Sur, Tomás y 
Oertrud1s i'uiz.-

Pretenda oponerse, preséntese esté Juzgado tér
mino ley. 

juzgado DHrlto. Ciudad Darlo, ocho de Agostg 
de mil n'·vecientos cuarvnta y cinco.-Salv. Ch. 
Praslin, Srio. 

f9 confNmc.-Salv. Ch. Pra,lin, Srio. 
902 3 1 

NQ 1109 
' Casimiro Antonio Acevedo solicita tllu'o suple· 

torio rústica Belén, dos y media manzanas, cercad11, 
lindando: Oriente, Felipe y Bruno Corea, Paulino 
Pércz, Isabel Monjurés; Poniente, camino; Norte, 
Jo1é Maria Rivas; Sur, calle. 

Opónganse término legal. 
Secretarla juzgado Civil Oistrite. Rivas, Octubre 

quince, mil nC>vecientos cuarenticlnco.-Moh és S. 
Cole, Srlo. 2520 3 1 

NQ 2092 
Estanislaa Morales solicita titulo supletor!o finca 

1ústica situada jurisdicción de Pueblo Nuevl', como 
trei'lta manzanas, cabida superficial, cercada alam
bre y piñuela, contiene zacate, café, guineos, caña 
de azúcar y un trapiche de madera y una casa em· 
barrada de tejas, con un corredor y un caidizo que 
sirve de cocina, lindante: Oriente, predio ~ustln 
Ramlrez, camino enmedio, A!ejindro Ponce y Abe· 
lino Ramlrez; Occidente, propiedad que fué de 
Simón Videa, ahora José León Torres; Norte, Justo 
Namlrez y José León Torru y Sur, Marcial Acuña. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juz1tado de Distrito. Estell, siete de febrero de 

mil novecientos cuarenta y seis.-E. lllescas.-Ca· 
Jixto Outiérrez B., Srio. 328 3 1 

N9 1217 
Petronilo Mairrna, solicita Ululo ·1mpletorlo rasa 

1olar ubicada Alta Gracia, limiladi: Nortr, Scbas 
tlana Out érrez; Sur, Paulina 0Jnzález; Oriente, 
call'; Poni{ n e, Tomá, Paisano. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, dieci· 

nueve Q;tubre mil .novecientos cuarenticinco.-0. 
Oarcla M., Srio. 2624 3 1 

N9 1784 
Sociedad Ernesto y Federico Kelly y Compañia, 

solicita titulo supletorio fin;a urbana, ~Puerto San 
Juan del Sur, que linda: Oriente, potrero La Co· 
mandancia; Nortr, Ju111 Martlne1; Sur, Amalii Mo· 
lina; Poniente, calle púb.ica. 

O;:ión¡zase legalmente. 
Secre•arla Juzgado Civil Distrito. Rivas, quince 

Enero mil nc...vcc1cntos cuarenta y seis.-0. Oarcla 
M., Srio. 102 3 J 

NQ 1215 
Salvad11r Acuña, solicita t11ulo supletorio lote te 

rreno situado punto Escalantillo jurisdicción Belén, 
limitado: Norte, doctor Hernán Oóngora, Sur, Jo
sefa Chávez; Oriente, Maximiliano P•dHla; Ponien 
te, doctor Hernán O >ngora. 

Término oponer~e tretnta dfas. 
Secretarla ju ·gado Civil Distrito. Rivu, veinte 

Octubre mil novecientos cuarentlcinco,-0. 01rcla 
M., Srio. 2626 3 1 

Nq 1216 
Luis Felipe Arias, solicita titulo supletorio casa· 

solar situado Tola, limitado: Norte, jacinto Orti2, 
calle enmedlr; Sur, ,Nemeslo Mun¡zula; Oriente, 
Oregorio Muchena; Poniente, Df,go Santos. 

Término oponerse treinta dlu. · 
Secretarla Juz¡ado Civil Distrito. Rivu, dicci· 

nueve Octubre mil novecientos cuarenti-inca.-0 
Oarcla M., Srio. 2625 3 1 

N9 2043 
Ofelia viuda Mendoza, so'icila titulo supletor lo 

fincas doce manunas comarca El Pedregal, juris· 
tlicción Santa Lucia, limitando: O. iente y Sur, 
Camelio Mendoza; Occidente, Cayctano Alonzo y 
Antonio jarquln; Norte, Rubén Martinez. La otra 
diez m1nzanas, comarca Tierra Blanca, jurisdicción 
Teuslfpe: Oriente, juan Rivd9 y fl'rnando Rujas; 
Occidente y Sur, Antonio_jarquln; Norte, Cornelio 
Mendoza, rlo enmedio, 

Quien prttenda derPchos opóngase legalmente. 
Juzgado D s'rito Poaco, velntisiet1: Abril mil 

nO't'ecicntos cuarentidnco -P. J. Barquero h.-Ada-
lid St balvarr<', Srio. 30() 3 l 

• N9 1570 
Clotilde O.mz:l.'ez Out érrez, solicita titulo supl• 

torio C8Sa y solar situados Corinto, estos. linderos: 
Orierte, Angelina d' Mbelles; O~cidente, Francisco 
R•mlrez; Norte, linea férrea y Sur, Gustavo Corea. 

Opónganse legalmentt", 
juzgado Di: trito. Chinandega, once Diciembre 

mil r.ovecientos cuarenticinco. - H Mo11t!ale¡¡re, 
Srío 2916 3 1 

NQ 1656 
Modesta Barrios Aguirre, solicita titulo supletorio 

lote terrtno cinco manzanas, en rastroj", situado 
U1 b1ite, jurisdicción Alta Oracia; contiene tSte in· 
mueble, rumbo Norte' de Oriente a Poniente, una 
lienza madera nell:n, qu~ corresponde a la solici· 
tante, limitado: Oriente, A~ustln Cruz Martlne•; 
Poniente, finca •sant1 Ana•; NortP, Pcifecta Ca· 
rrillo y Sur, Pastora Barrios Aguirre. 

Con posesión hace más de un año. 
Lo hubo here•1cia !U difunto padre Honorato 

Aguirrt. 
Vale en conjunto dosciento, córdobas 
Quien prelenda t!.'ner derecho opCmgase legal· 

mente térm•no de ley. 
juzgado Local Civil. Alta Oracia, once de Di

ciembre de mil novecientrs cuarenticineo.-fernan· 
do Mena.-Ante mi, O<briel ~ej'a, Srio 

Es conforme. Gabriel Mejla, Srio. del juz~ado, 
7 3 1 

NQ 1571 
l"rancisco Ramlrrz, solicita titulo supletorio casa 

y aolar situados Cotinto, dentro estos lin Jeros: 
Orientl', Clotilde Oonzález Outiérrez; Occidentl', 
Maria de Pére1; Norte, linea férrea y Sur, Hermi· 
senda de Lariosa 

Opónganse legalmente. 
j11zgado D:strito. Ch nandega, once Diciembre 

mil noncicnto1 cuarenticlnco. - H. Moritealegre, 
Srio, 2917 3 1 

MARCA DE f ABRICA 
N9 ?.09i 

Nicolás Osorno, de este domicilio, como apode
rad? de Schenley Lab.>ratories, lnc, de Lawrence· 
burg, Estado de lnd1an1, Estados Unidos de Amé
rica, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

para: sustancia bactericida derh1ada del desarrc.llo 
del ·hongo-(penicillium notatum)-fabricada para 
usos cllnicus como una sal de sodio. 

Oyense oposiciones término le¡al. 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de f'e· 

brero de mil novecientos cuarenti~is.-fernando 
Morales L., Oficial May•r. 377 3 1 
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N9 1865 
Britlsh0 ·Ame1iran Tobacco Compa.ny, Llmi° 

led, de Londres, lnglatrrr•, mediante apo~e
rados Henry Caldera & Henry Caldera Pa· 
llai!, de este domieilln, so1icita rrgistro esta 
Marca de Fábrica y Comerc;lo: 

para: Tabaco elabor ido en todas sus formu 
y de toda clase. 

01ense oposicionrs t~rmino legal 
Ministerio de Fomento. Managua, vein

tiuno de Eni~ro de mil novecientos cuarenta 
1 eeis -Raf. Rat\l~Poms, Oficial M~yor. 

169 3 L 

DENUNCIO DE MINA 

N9 983 

• 

Sri\or juez de Minas.-Yo, Leopoldo Federico 
Stluar, ma)or de cda.:!, casado, agricultor y de 
este domicilio, comparezco ante Ud. y exoongo:
fn terrenos de mi hacienda "'>anta Maria Ostuma•, 
situada Pn •Et ArPnal" de esta jurisdicción, al Oc
cidente de la mism1 y en una falda, situada al Sur 
de fuente Pura, he descubierto en cerro virgrn 
una mina de oro, en forma de manto, y que está 
lin1itada por todos sus rumbos con terrenos de mi 
rxpresada hacienda. En ese lugar be iniciado la 
conalrucclón de un pozo, de donde he utraldo la 
muestra del min~ral que acompaño. En esa virtud 
ven¡o ante Ud, a hacer la corre~pondiente man! 
testación y deseando adquirir las tres pertenencias 
a que me da derecho la ley, de cinco hectáreas 
cada una, a U l. pido se sirva' ordenar el corres 
pondienle registro en el L•bro de Man festacionl'S 
y publicar el registro en la forma lega·. Designo 
con el nombre de "Meraya•, •Camelina•, ªIrene• a 
las pert1mencias. No omito man !estar que no doy 
rumbo ni orientación de veta, po: que la mina e 
en forma de manto, como atrás dije; extendida ciisi 
horiznntalmmte en el luRar indicado. (Art. .37, 39 
41 43 y 44 Códil(O de Minerb). Seft1lo la ohcrn 1 

de
1 
1bo¡ado del Dr. Alejandro f~jtrdo R1v11 para 

olr notificacionrs.-Matagalpi, cuatro de Octubrt 
de mil novecien cuarenta y cinco.-Leo f. Silazar. 
Para su presentacifin.-A. F~jardo Rivas. Presen
tado a las nueve de la maft111a del cuatro de Oc· 
tubre de mil novecientos cuarenla y cinco con una 
mtiestu por el doctor Alejandro fajardo Rivu-C. 
Arroyo Buitrago. juziado de Distrito y de Minas. 
Mata¡zalpa, cuatro oe Octubre de mil novcclentoJ 
cuarenta y cinco. Lis diez de la mailana. Por 
presentada la anterior manifestación con la muestra 
correspondlentr, anótese en el Diario, ipscrlbase en 
el Libro correspondiente, dese recibo al intert"s~do 
ti lo pidiere y pub'fquese en la forma y t~rmino 

legales.-C. Arroyo Buitra¡zo.-j. An2el Rizo. Ins
crita hoy con el No 114, páginas. 109 y 110, Tomo 
1 del Re2istro de M~nifeslaciones de Mina, y se 
anotó en el Diario con el N9 90, Polio 25, Tomo 
J. Mat1¡1lpa, cuatro de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.-C. Arroyo Bultrago. 

Es conforme. Mah¡alpa, cuatro de Q,tubf' de 
mil noveciernos cuarenta y cinco.-(f) C. Ar oyo 
Duitrago.-tf) J. Angel Rizo, Srio. 

2409 3 1 

SENTENLIA DE MA YORIZA.CION 

N9 2059 
Corte de Ape1"l io1 e• de Occidente. 

Le6o, catorce de Enero de mil novecleo
to1 cuarenll1el1. Lu diez de la matlana. 
Por T .anl : Y con apoyo en la1 dlspo•i· 
cianea citadas y Art1. 424 436 y alguien· 
tea¡ 2016 y 2046 y alguleote1 Pr,, y 270 

y 1lgulente1 y ~34 y algulrnte• C., 101 

lnfrucdtot Magl1tradoa dijeron: Otórgaee 

el beneficio de la mayoría de tdad al me
nor Ntcolá1 Antonio Monte• para que 
pueda dirigir 1u peraona y hlenes rnmu 

11 fuere ma.vor. Aal 1e confirm 1 la re10-

luc160 con1ullada. Libre1e l1t C*'rl 6 ·ad6n 
de ley para 1u ln1• rlpclón y 11notatión al 
má• gen de la partida de n< cimiento rea· 

pecttva. C6pleae, notlfíqueae y con tea ti· 
monlo concertado vuelvan ·la• pre1ente1 
dlllgencla1 al juz~ado de au origen,·- -En 
tre IÍnl"a•-lo--ValP,-Enmen·1ado1-f\-e 
-e-ha-Valen -Enmendado-su acomp .• 
ñ"n<l<> al - agrega ia-Valen.-Entre li11ea1 

-ea evidente-Vale. - J. Wenceal"o Ma
Y''rga h.- Salvador Delgadlllo. -Arturo 
B1ca,-Jo1é T. Sacan. Srio. 

Ea copia fid. León, trece de Fthrero 
de mil novecientoa cuarentl1el1.-J • é T. 
Sac11a, Sri o. 3 1 5 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 2091 
Jesús Fajardo de Sol, solicita declararse 

heredera, todos los bienes, derechos y ac
ciones, pertenecientes Salvador Fajardo. 

Son Coherederos Rosa, Alberto, Olegario, 
Basilisa, Florencio, Juana Eva y Gregoria 
Rugama, representación su padre Casimiro 
Rugama, Teódulo, Bersabé y Santos Rodri· 
guez, representación su madre Petrona 
Aráuz; Isabel, Amada, Onmovenia, Julio y 
Mercedes Castillo, representación su difun
ta madre Rita Rugama; Maria Fajardo y 
Marcial Aráuz, representación sn madre 
Jerónima Rugama. 

Opóngase. 
Juzgado de Distrito.~ Este U ocho de Fe

brero de mil novecientos cuarenta y seis. -
E. Illescas.·-·Calixto Guti~rrez R .. Srio. 

329 1 

N9 2094 
Juana F. v. de Poveda solicita declárese 

a menores Teresa y Socorro Poveda herede
ros bienes dejados muerte Antonio Poveda 
Andino. Bienes: casa solar situados barrio 
"El Cerrito" esta ciudad. 

Quien Opóngase Mgalo término de ley. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito.··· 

Managua, veintinueve enero mil novecien· 
tos cuarentiseis. •·• Rod. Morales Orozco, 
Sri o. 

330 1 
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